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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PA R T E S RECIBIDOS EN L A  SECR ETARIA  DE ESTADO

Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

P r im e r  cuerp o de e j é r c i t o . = T e r c e r a  d iv i s i ó n .= E s t a d o  m a -  
y o r . = E x c m o .  S r . : A l  E x c m o . Sr.  capitán gen eral  de este d is
tr ito d igo  con esta techa lo qu e  s igu e :

E x c m o .  Sr.  : A y e r  á las c inco de la  mañana salí de T a r 
ragona con la div isión de operaciones que V .  E .  puso á mi 
mando y  con el tren de b a t ir ,  d ir igiéndom e á esta v i l l a ,  á 
c u y a s  inmediaciones l legué á las ocho. Inmediatamente  m e o c u 
pé en desplegar las tropas y  hacerlas tomar las posiciones que 
me parecierou convenientes , dando á las baterías de artil lería  
montadas y  de montaña la mas oportuna.

A l  mismo tiempo se extendía  la iu lim aciou  á los s u b le v a 
dos reducida á e x i g i r l a  sumisión de la v i l l a ,  sin la c u a l  se 
rompería el fuego.

E n  esto se presentó con el carácter  de enviado del Sr. P r i m ,  
que se h a l la b a  con parte de sus fuerzas en las afueras de la 
población , el capitán S is e r e ,  procedente  de cuerpos francos , á 
manifestar que aquel observaba  qu e  se estaban haciendo p re 
parativos hostiles , y  que si no. cesaban en el acto romperían 
el luego- Contéstele  qu e  debería  saber que el objeto de mi v e 
nida no podría ser otro que reducir  á la obediencia  á los su
blevados.

A p e n a s  se habían pasado tres minutos después de esta 
con testación ,  rompieron t i  luego contra la a rt i l ler ía ,  ca za d o 
res y  columnas mas avanzadas una multitud de gente que se 
hallaba enteramente  c u b n r ta  en las tapias aspilleradas qu e  c e r
can las huertas de la p o b la c ió n ,  causándonos la m a y o r  parte 
de nuestra pérdida. Entonces las compañías de cazadores y  
otras de granaderos y  lusileros d e s p le g a d a s ,  protegidas por 
el certero fuego de la artil lería  y ayudadas de los zapadores,  
desaloja-ron á los enemigos de todas las tapias en qu e  se o c u l
ta b a n ,  y de las casas exteriores de la p o b la c ió n ,  desde cuyas 
ventanas nos d i n g u n  on v ivísim o luego que no bastó á im po
ner á nuestros soldados,  c u y o  natural ardor y entusiasmo tuve  
que contener prohib iendo la entrada en la v i l l a ,  toda apresta
da á l levar la resistencia hasta el último extremo.

Continuó el luego de las balerías de montaña y  montadas, 
mientras que adelantándose el tren de batir  y determinar su 
emplazam iento,  se dispuso una batería de morteros y  de obuses 
.que rompió el luego sobre las diez de la m añana, parándose 
á las dos de la tarde para dar un descanso á los artil leros y 
variar de situación los morteros , pues por falta  de explanadas 
se habían enterrado los aíustes.

A . l a s  tres volv ió  á romperse el f u e g o ,  y  en los primeros 
disparos cesó por una bandera.blanca  que divisé en la torre de 
la iglesia. Pasada media hora sin que se me presentara p r o p o 
sición a lg u n a ,  envié  un oficial con una comunicación al a y u n 
tamiento de R e u s , manifestándole la razón por que suspendí el 
f u e g o ,  y advu tié n d o le  que continuaría á las c inco si antes no 
se me decía  el objeto con que se eoarboló d icha  bandera.

Entabladas desde entonces las negociaciones,  y  habiéndose
me presentado una comisión del ayuntamiento y personas i n 
fluyentes de la v i l la  á rogarme que i  cualquiera  costa evitase 
á la población mayores desastres que los y a  sufridos , les ofrecí  
las garantías y  les exig í  las condiciones que contiene el adjun
to documento , en cu y a  consecuencia  acabo de entrar en la vil la.

L o s  cabecillas y  muchos N acionales armados la de socu p a 
ron anoche con el Sr. P m n  á su f re n te ,  quien después de h a 
ber ofrecido no comprometer la población , lia sido la causa 
de tautos males como esta ha sufrido por haber roto el fuego 
contra las tropas.

M e  limito por ahora á dar á V .  E .  esta reseña de lo o c u r 
rido para no retardarle U  n o t ic ia ,  y  me reservo pasarle el p a r 
te detallado cuando con mas despacio  pueda hacerlo.

M i  pérdida consiste en I o  muertos y 53 h e r id o s ,  habiendo 
tenido ademas 3 1 contusos. Ign o ro  la del enemigo ¡ pero sé que 
ha sido bastante.

L a s  tropas de todas armas se han con ducido con el valo r  y  
.decisión que tienen acreditado. L a  artillería como siempre se 
hizo a d m ir a r ,  tanto por la serenidad con'‘•que á pecho d e s cu 
bierto y  bajo e l  tiro de fusil co locó  sus baterías.,  rompió y  sos
tuvo el fuego bajo la dirección de su diguo gefe  el capitán g r a 
duado de teniente coronel D .  J e su a ld o  de L e m a  , cuanto por 
el acierto de sus d is p aro s ,  que todus fueron aprovechados.

A u n q u e  tengo entendido qu e  la m a y or  parte de los que 
salieron anoche de R e u s  c o a  el Sr. P r im  tieueu intención de

retirarse á sus casas , tan luego como pueda saldré á perse
guirlos en todas direcciones.

L o  que traslado á V .  E. para que con mas prontitud p u e 
da l legar á conocimiento de S. A .  el R e ge n te  del R eino. Dios 
guarde á V .  E .  muchos años. R m s  12  de Ju n io  de 1 8 4 3 ,  á 
las ocho de la m a ñ a n a .= E x c m o .  S r .— M artin  Z u r b a n o . = E x -  
celentísimo Sr. Secretario de E stado y  del D e sp a ch o  de la 
G u e rra .

O frecim ientos y condiciones que el general de esta división
hace y  exige ¿1 la comisión que representa la villa de R e u s .

I? N o  se molestará á ninguno $e los individuos qu e  hayan 
tomado parte en las últimas ocurrencias por su com portam ien
to ni por ninguna otra causa. T a m p o c o  sufrirá  lo mas mínimo 
la vil ía  de R e u s .

2? Se entregarán inmediatamente las armas de fuego que 
tengan los individuos qu e  están dentro de la población.

3 ? L o s  que no qu ieran  aceptar esta condición , ¡pueden li
bremente  e legir  el partido de salir donde les convenga. Si  se 
retiran á sus casas y  se presentan, á indulto , serán absoluta
mente perdonados. Si por el contrario prefieren defender su 
opinión , se sujetarán á las consecuencias de la persecución 
que les harán las,tropas,

4? N in g ú n  individuo , sea ó no Nacional , qu e  v o lu ntar ia
mente ó por fuerza haya  venido á R e u s  á defender la bandera 
levantada eu dicha v i l l a ,  será molestado en ningún concepto 
si se retira á su hogar acogiéndose al indulto.

5? T a m p o c o  se molestará de ningún modo á los pu eb los de 
donde sean los N acionales  que han tomado parte eu las o c u r 
rencias de Reus.

6? A  las ocho de  la mañana próxima deben estar en tre 
gadas las armas de los que queden eu .Reus para acogerse a l  
indulto. Hasta dicha hora 110 se romperá el fuego ni de una ni 
de otra porte ,  m tampoco por los que no acepten estas p ro p o 
siciones.

C am p o delante de R e u s  I r de Ju n io  de 1 8 4 3 ,  á las seis 
y  media' de ha t a r d e . i r E l  general comandante g e n e r a l ,  M a r 
tin Z u rb an o .

N o ta . L o s  heridos que se crean comprometidos y  no q u ie 
ran aceptar,  las condic iones expresadas , podrán quedarse á 
atender á su curación , después de la cual podrán ir adonde 
gusten , ó tomar e l  partido que les convenga. =  Z u rb an o.  =  E s  
c o p i a . = Z u r  baño.

S. A .  el R e g e n te  del Reino se ha enterado con agrado de 
los anteriores documentos,  y  ha insudado que en su nom bre 
se den las gracias al vállenle  general  Zurbano y  demás in d i v i 
duos del e jército He su mando ; confiriendo á aquel  por d e c r e 
to de este dia el grad o  de teniente general  , por el homenage 
que acaba de rendir á las instituciones constitucionales y  al 
T ro n o  de la R e m a  sometiendo á los enemigos del reposo p ú 
blico y  de la C onstitución del Estado.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

M éjico ng de F ebrero .

M inisterio  de  H acienda.^=Seccion prim era =rsBl E x c m o ,  s e 
ñor Presidente  sustituto se ha servido expedir el decreto q u e  
s i g u e ;

N ic o lá s  B r a v o ,  benemérito de la  p a tr ia ,  general de d i v i -  
s i o n y  Presidente sustituto de la R e p ú b l i c a  m e j ic a n a ,  á los h a 
bitantes de e l la ,  sabed : Q u e  usando de las facultades que c o n 
cede la sétima de las ba^es adoptadas en T a c u b a y a  y  juradas 
por los representantes de los dep artam en tos ,  he tenido á bien 
decretar lo siguiente:

A r t í c u lo  í?  E l  derecho de avería  que p agan los efectos 
del com ercio extrau-gero en las aduanas de los puertos de V e -  
racruz y  T a m p i c o  se hace extensivo á todas las demas a d u a 
nas marítimas de la R e p ú b lica .

2? E l  cobro del derecho de a ve r ía  se em p ezará  á cobrar  
desde 1? de Setiem bre del presente a ñ o ,  sin que por esta d e 
signación se entienda derogado ni amplificado por t itulo a lg u 
no el art. 1 0 7  del arancel  de aduanas marítimas,

3 ? Pa ra  el ajuste y  cobro de estos derechos se p rocederá  
con totead arreglo á lo q u e  previene el decreto de 3 o de M a y o ,  
para  ajustarle y  c obrar le  en la aduana de V e ra cr u z*

4? L o s  productos que resulten de este derecho en las a dua 
nas qu e  por este decreto  se establecen se destinarán á la a p e r
tura de caminos y  canales en el territorio de la R e p ú b l ic a  , sin 
poderse destinar i  otro a lgú n  objeto.

5? Con estos productos se atenderá por ahora al caminó 
mandado abrir  desdé esta cap ita l  al puerto de A c a p u l c o ,  y  
después á los que se hallen en el caso de este , exceptuándose 
los 'rendimientos del mismo derecho en la aduana de San Blas* 
lcrs cuales se invertirán en la apertura de un nuevo camiuo de 
aquel puerto á T e p i c  y Guadalajara.

6? E l  G obiern o  comisionará una casa de crédito qu e  se en* 
cargue de las colectaciones y  cobro de las libranzas qu e  v en *  
gan por dicho derecho , con la excepción  de qu e  habla  el ar* 
t iru lo  anterior , designándole  la comisión q u e  deberá  cobra?  
por este encargo.

7? Esta  casa afianzará para obtener tal comisión con  un 
fondo lo menos de r o o 9 pesos en bienes raíces.

8? L o s  fondos que se 'colecten se 'tendrán á disposición de 
la junta directiva del camino de A c a p u lc o  , para c u b r ir  CQg 
ellas las gasto3 q u e  demanda la  apertura de este.

p? P o r  las cantidades qu e  de estos fondos se in viertan  en 
él tendrá representación el G o b ie rn o  como empresario  , y  g o 
zará los mismos derechos que gozan los empresarios p a rt íc u la *  
res para el reembolso de dichas cantidades y  para las util i
dades.

B or tanto mando se im prim a , publique-,  c i rc u le  y  se ló 
dé el debido cumplimiento. P a la cio  del G o b ie rn o  nacional eA 
M é jic o  á 28 de F ebrero  de I 84 3. == N ico lás  B r a v o .  =» M an u al  
E d u a rd o  de G orosíiza  , M inistro de Hacienda.

lé lo comunico á V .  para su inteligencia y  e fectos co rr e s
pondientes.

D i o s ,y  l ibertad. M éjico  F e b r e r o  28 de 1 '8 4 3 .^=Gorostiza-.

Idem  1 6 ele M a rzo .

Ministerio  de R elaciones exteriores y  G obernación. *=» Í?Í 
E x c m o , ár.  Presidente provisional se ha servido e x p e d ir  el  d e *  
creto que sigue :

Á n lo m o  L ó p e z  de Saúlana , general de división , b e n e m é 
rito de la patria y Presidente provisional de la R e p ú b l i c a  m e 
jicana , á los habitantes de ella , sabed : Q u é  teniendo en co n s i
deración los inconvenientes que ofrece el puntual c u m p l im ie n 
to del art. 2.b del decreto  de 2 0 de O c tu b r e  del año p ró x im o  
pasado , en que se concedió la re lu ja  del 5 por 10 0  de los d e 
rechos de im portación que causen los electos extrangeros eu la 
parte correspondiente  al valor de los e fectos naciouales que stf 
exporten en los mismos buques que hayan  hecho la im portación, 
y  atendiendo á que la situación en qu e  se encuentra el erario no 
permite por ahora qu e  tenga su verificativo la indicada c o n ce 
sión , usando de las Facultades que me concede la 7*  de las b a 
ses acordadas en Tac-ubaya , y  juradas por los representantes, 
de los departamentos-, he tenido á bien decretar lo s iguien te :  ;

A r t .  1? Se suspenden los efectos del art. 2? del decreto de  
2.5 de O ctu b re  del año próximo pasado hasta q u e  el erario se 
halle en mejor disposición de abonar el premio en él o lrecid ó  
por la  exportación  de frutos .y  efectos nacionales.

A r t .  2» E l  que hasta dicha época se haya deven ga do  de 5 
por 100 sobre el valor  de los r e l i n d o s  frutos y  electos-, según 
lo dispuesto en el art, 3 ? del miiino decreto , se tomará del 5 
por 10 0  de lós derechos de im portación causados por el mismo 
indiv idu o que haya  hecho la e x p o rta c ió n ,  aunque sea ó haya  
sido esta en distinto buque-, solo en el caso de que toda la p a r 
te que el G obiern o tiene disponible  en los referidos derechos de 
importación , de donde ha de rebajarse el total del 5 por l o o ,  
se haya  aplicado á la compensación de órdenes de  la tesorería 
general sobre las aduanas marítimas.

A r t .  3 ? Si algunos de los q u e  tengan d e v e n g a d o ,  p e to  no 
abonado todavía el expresado premio , retardaren por esta c a n 
sa el g iro  de las librauzás de las otras proporciones de los d e *  
Techos de importación , no se les hará y a  el abono > sino que se 
les compelerá á dar las letras ó á p a g a r  ios derechóSj cum p lid o 
que sea cada plazo.

A r t .  4? L a  suspensión de que h abla  el art, T? c o m e n za 
rá á tener efecto á lós tres meses de p u blicad o  este decreto eú 
la capital de la R e p ú b l ic a .

B or tanto mando se im p r im a ,  p u b l iq u e *  c ircu le  y  se le dé 
el debido cum plim iento.

P a la c io  del G obie rn o  ñacioúal en M é j ic o  á i 5 de Mar^ó 
de 1 8 4 3 , — Antonio  L ó p e z  de Santana.=2 j o s é  M a n a  de B o c a n e -  
grá  , Ministro de R e la cio n e s  exteriores y  G obe rn a ció n .

Y  lo traslado á V .  E .  para su in te l igen cia  y  efectos c o r *  
respondientes.

D ios  y  l ibertad, M éjico  M a r z o  i S de j 8 4 3 . ^ B o c a ú e g r a . s  
E s c o p i a d o *  M onasterio .

Idem 16 de Abril,

E l  G. V a l e n t í a  C a n a l iz o ,  general de  división ¡ gobernado? 
y  comandante general del departamento de Méjico*



Por el ministerio de Hacienda* con fecha 6 del que rige, 
se m* ha comunicado lo siguiente:

E l Excmo. Sr» Fresidente provisional de la República se ha 
férvido expedir el decrelo que signe:

Antonio López de Santaua , general de división , benemé
rito de la patria y  Presidente provisional de la Rapública me
jicana , á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las fa
cultades que me concede la sétima de las bases acordadas en 
T acu b ay a ,  y  juradas por los representantes de los departaiúen* 
tos , he tenido á bien decretar lo siguiente :

A r t  ículo f? E l  palo de tinte que se exporte por los puer
tos del Carmen y  Tabasco satisfará el 6 por l o o  de derechos 
sobre su valor, quedando en consecuencia derogadas cua
lesquiera disposiciones qué hayan reducido el enunciado im
puesto.

A rt. 2? Las exportaciones del mismo efecto que se hagan 
por los demas puertos del departamento de Yucatán  , cuando 
vuelvan á la obediencia del Gobierno , quedan sujetas ai p a 
go del referido derecho.

Art. 3? El cobro que se establece por el art. i?  comenza
ra á tener efecto á los cuatro meses de publicado este decreto 
#n la capital de la República.

Por tanto mando se im prim a, p u b l iq u e ,  circule y  se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en T acubaya a 6 de A b r i l  
de 1843. =  Antonio López de Sautana. =  Ignacio Trigueros, 
Ministro de Hacienda.

Y  lo comunico á V .  E .  para su inteligencia y  efectos cor
respondientes.

Dios y libertad. Méjico Abril  6  de t 843. rs  Trigueros.=> 
Excrpo. Sr. gobernador de este departamento.

Y  para que llegue á noticia de todos, mando se publique 
por bando en esta capital y  en las demas ciudades, villas y  lu 
gares de la comprensión de este departamento , fijándose en los 
parages acostumbrados, y  circulándose á quienes corresponda. 
Dado en Méjico á 1 5 de A b r i l  de I 843.— Valentín Canalizo,— 
Luis G . de Chavarri , secretario.

Idem  18.

E l  C. Valentín Canalizo * general de división* gobernador 
y  comandante general del departamento de Méjico. -

Por el ministerio de Hacienda, con fecha y  del que rige, 
se me ha comunicado lo siguiente':

E l  Excuió. Sr. Presidente provisional de la R epú blica  se 
ha servido expedir el decreto que sigue:

Antonio López de Sanfuna , general de división , benemé
rito de la patria y Presidente provisional de la R epública  me
jicana , á los habitantes de ella , sabed : Que en uso de las f a 
cultades que me concede la sétima de las bases acordadas en 
T a c u b a y a , y  juradas por los representantes de los departamen
to s, he tenido á bierí decretar lo siguiente:

A rtícu lo  1? Durante la guerra que actualmente sostiene la 
nación con los sublevados de Tejas y .lo s  disidentes de Y u c a -  
tan se aumentará un 20 por i d o  á lbs derechos de ,importa
ción que se cobran en la actualidad por el arancel de 3o de 
A b r i l  del año próximo pasado.

Art. 2? Los lienzos y  tejidos de algodón blancos , trigue
ños y  pintados , de que había el decreto de 2 de Diciembre 
último, solamente pagarán la cuota que por él se les señaló, 
para fomento de los ramos de minería é industria, ejecután
dose él cobro de la referida cuota desde la fecha que señala 
el posterior decreto de 2 4  del mismo Diciembre.

Art. 3® El aumento de que trata el art. 1? tendrá lugar 
á los cuatro meses de publicado este decreto en la capital de 
la  República respeto á los cargamentos que lleguen á los puer
tos del seno mejicano, y  á los seis meses para los que arriben 
'á los puertos del mar del S u r , golfo de Californias y  mar de 
la alta California.

A rt .  4? A si  el importe del aumento del 20 por 100 que 
señala el art. 1? ,  como la diferencia que hay entre las cuotas 
que fijó el arancel á los lieuzos y  tejidos de algodón , y  las 
que designó el citado decreto de 2 de Diciembre ultimo, se 
satisfará en libranzas pagaderas en los plazos qué señala el 
araucel para los derechos de importación , giradas á favor de 
la tesorería gen era l , en donde se conservará en rigoroso depó- 
sitó'’ á'disposición del supremo G*obierno.
1 A rt .  5? Las aduanas marítimas para el cumplimiento de lo 
prevenido aumentarán á la totalidad de derechos á que as
ciendan las hojas de despacho c’ou arreglo al repetido arancel, 
el 20 por 100 que establece el art. l ’í  de este decreto \ y  para 
el cobro de la diferencia que resulta de las cuotas de dicho 
arancel á las del mencionado decreto de '2 de Diciembre res
pecto de los lienzos y  tejidos de algodón , la pondrán en co
lumna separarla.

A rt .  óV E l cobro del derecho de r por r o o  de importa
ción de que habla la ley de 3 l de Marzo de i 838 , asi como 
él del 2 por 100 del derecho de a v e r ia r s e  verificará con pro
porción al aumento hecho por éste decreto y  el de 2 de D i 
ciembre del año próximo pasado.

A rt. 7? L a  dirección general de alcabalas .y contribuciones 
directas dictará las órdenes convenientes para 'que el cobró del 
derecho de consumo en las aduanas marítimas á la internación 
de los efectos extrangeros, y  en las terrestres en su circulación, 
se arregle á las disposiciones contenidas en este decreto.

Por tanto mando se imprima , publique , circule y  se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en Tacu baya  á 7  de A b ril  
de 1843. => Antonio López de Santaná. == Ignacio Trigueros, 
Ministro de Hacienda.

Y  lo comunico á V .  E. para su inteligencia y  fines consi
guientes.

Dios y  libertad. Méjico A b r i l  7  de 1 8 4 3 . =  Trigueros. ±¡ 
Excmo. Sr. gobernador de este departamento.

Y  para que llegue á todos mando se publique por bando 
en esta capital y  en las demas ciudades , villas y  lugares de la 
comprensión de este departamento, fijándose en los parajes acos
tumbrados , y  circulándose á quienes corresponda. Dado en 
Méjico á 17  de Abril  de 1843. => Valentín Canalizo. =» L uis  
G. de C h a v a r r i , secretario.

Ministerio de Relaciones exteriores y Gobernación.— G obier
no superior dsl departamento de Oajaca.==Núin. g 3 . ^ E x c e 
lentísimo S r . : El Sr. prefecto del distrito de T eh uan tep ec , con

fecha £ del a c tu a l , dice al Sr. Secretario de eite gobierno lo
que copio :

Habiéndose dado posesión y  entregado los terrenos baldíos 
á que se refiere el supremo decreto de 1? de Marzo del año 
pasado al Sr. D . Pedio  de G aray  y  G a r a y ,  como represen
tante del Sr. D .  José de Garay ; y  estando concluido el re co -  
nocimienlo científico de este istmo, la comisión ha salido ayer 
para Méjico , dejando en esta villa á D. Am adeo Johanet pa
ra que represente á la empresa.

A l  acto de la toma de posesión concurrieron las municipa
lidades de todos los pueblos del is tm o, y  noté con satisfacción 
el gusto que todos manifestaron, y  los deseos que los animan 
por ver realizada la grande obra de la comunicación oceáni
ca. Ella  parece realizable según las últimas observaciones , y  
y a  comienza á entreverse una época de ventura, particular
mente para este departamento, que lo aliviará de las desgracias 
que lo han reducido a la miseria. Por mi p arte , en cum pli
miento de las órdenes de ese superior gobierno, he prestado 
los auxilios que se me han pefido y  todas las autoridades del 
distrito impartieron también los de su resorte á la indicada co
misión.

Y  tengo el honor de trascribirlo á V .  E . para su conoci
miento y  el del Excmo. Sr. Presidente de la R e p ú b lica ,  pro
testándole las seguridades de mi aprecio y  consideración.

Dios & c. Oajuea Á b n l  5 de 1 843. Antonio de L e o n . =  
Excmo. Sr. Ministro de Relaciones exteriores y  G o b ern a c ió n .^  
Son copias.— Ortiz Monasterio.

Mini'terio de Hacienda. =5= E l  Excmo. Sr. Presidente p ro v i
sional de la República se ha servido expedir ei decreto que 
sigue :

w Antonio López de Scntana, general de división , bene
mérito de la patria y  Presidente provisional de la República 
mejicana, a los habitantes de e lla ,  sabed : Que en uso úe las fa
cultades que me concede la sétima de las bases acordadas en 
T acu baya, y juradas'por ios representantes de los departamen
tos, he tenido á bien decretar lo s iguiente:

Artículo  í?  E l  palo de tinte que se exporte por les puertos 
del Carmen y  Tabasco satisfará el 6 por i'oo 'de derechos so
bre su valor , quedando en consecuencia derogadas cuales
quiera disposiciones que hayan reducido el enunciado im
puesto.

2? L as  exportaciones del mismo efecto que se hagan por 
los demas puertos del departa mentó de Yucatán , cuando vu el
van a la obediencia dei G o b ie r n o , quedan sujetas al pago del 
referido derecho.

3? E l  cobro que se establece por el art. i .°  comenzará á 
tener efecto a los cuatro meses de publicado este decreto en la 
capital de la Repúb ica.

Por tanto mando se imprima, p ub liq u e ,  circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Tacnbciya a 6 de A bril  
de 1 8 4 3 . = Antonio López de Santaná.=*=Igüacio Trigueros, 
Ministro de Hacienda. ”

Y  lo comunico á V .  para su inteligencia y  efectos corres
pondientes.

Dios &c. Méjipo 6 de A b r i l  de 1 843.==Trigueros.

Idem  2 1.

E l  ciudadano Valentín Canalizo, general de división , g o 
bernador y  comandante general del departamento de M é ji -  
co.=dPor el ministerio de Hacienda, con esta fecha , se me ha 
comunicado lo siguiente :

E l  Excmo. Sr. Presidente provisional de la República  se 
ha servido expedir el decreto que sigue :

Antonio López  de Santana, general de división, bene
mérito de la patria y  Presidente provisional-de la República  
mejicana, á los habitantes de ella , sabed: Que demandado y  
comprometido el Gobierno de la República  por el de los E s 
tados-Unidos de América para el pago é indemnización de los 
daños y  perjuicios que reclamaban muchos de sus ciudadanos, 
se celebró en 11  de Abril  de i 83p una convención, que apro
bó el Congreso nacional, para que se procediera á la califica
ción de la deuda por comisionados que nombraran las dos par
tes interesadas, eligiéndose ademas por árbitro en los casos 
dudosos y  de difícil arreglo á S. M. el R e y  de P r u s ia , quien 
intervino en este negocio por medio de un ministro que auto
rizó competentemente para el efecto. Durante la administración, 
que presidió el Excmo. Sr. general de división D .  Anastasio 
Bustamante., fueron electos los comisionados, marcharon á de
sempeñar su encargo, y  se consumaron todos los actos que 
prescribía la convención citada.

Por ellos se reconoció la obligación de satisfacer al Gobier
no de los Estados-Unidos la enorme suma de dos millones y  
medio de pesos, para cuyo pago se estipuló en la referida con
vención gravar las rentas de nuestras aduanas marítimas, en 
términos que hubieran agotado ese recurso de que dispone la 
nación para sus primeras y  mas sagradas atenciones , y  fue 
mi cuidado preferente libertar del compromiso á aquellos fon
d o s , porque no podían sostenerlo; y  por una nueva conven
ción que dejé iniciada, y  que se consumó en 3o del último 
Enero hallándome ausente, se acordó distribuir el pago en 
cinco a ñ o s , satisfaciéndose en 3o del presente mes la primera 
cuota que asciende á 270^ pesos fuertes. E quívoca  y  cruizá 
torcida ha sido la marcha de este asunto, porque el ministro 
plenipotenciario de la República en W a s h in g to n ,  al firmar la 
repetida primera convención , obrando contra expresas ins
trucciones dei Gobierno, descuidó de afianzar Cu las bases pre
liminares de la negociación los derechos y  acciones de los me
jicanos, quedando solamente asegurados los reclamos de los 
ciudadanos de los Estados-Unidos de América.

l í o  puedo calificar de acertados los fallos de los comisiona
dos de Méjico , porque ni aun el examen y  aprobación se dejó 
por la primera de las mencionadas convenciones , como pare
cía natural , á entrambos Gobiernos , habiéndose librado los 
derechos de la nación al juicio exclusivo de dos de sus ciuda
danos. So empeñaron las aduanas marítimas mas allá de lo que 
les era posible sobrellevar, sin comprender los embarazos.en 
que se pocia á la nación prometiendo á nombre de su G obier
no lo que no le era dado cumplir. En la última convención se 
disminuyeron los inconvenientes 5 pero se empeñó mas el com
promiso nacional, y  él es tan sagrado, que si la nación no lo

atendiese , incurriría en una nota la mas vergonzoza , ha
ciéndose eí ludibrio de todos los pueblos que mas respetan á 
los que guardan con exactitud y  fidelidad sus solemnes prome
sas. E l  Gobierno de los Estados-Unidos podria declararnos en
tonces la guerra, y  aunque no la tememos, jamas debemos pro
vocarla ,  porque si nos falta la justicia nos abandonarían las 
simpatías del mundo civilizado.

 ̂ M i administración no se manchará con un solo acto de de
bilidad en sus transaciones con las naciones extrangeras; mas 
tampoco se marcará con alguna inconsecuencia ó infidelidad 
que pierden á las naciones, y  aun las vuelven indignas de tan 
elevado rango. Está pues la nación mejicana necesitada á llenar 
la promesa  ̂ que á su nombre ha dado el Gobierno , y  auuqua 
su sacrificio sea penoso, es de aquellos con que se adquiere y 
conserva una honrosa nombradla. Es sin embargo notorio el q u'9 
las rentas de la República han llegado á un estado de tan extre
ma decadencia, que no se cubre con ellas la cuarta parte de 
los gastos mas urgentes y  necesarios. Tiempo vendrá en que se 
haga justicia á la administración á cuyo frente me hallo , por
que habiendo recibido el tesoro en bancarrota, lia reorganiza
do el ejército, ha creado una escuadra, ha podido llevar la 
guerra á las extremidades de la R e p ú b lic a , sostener allí la glo
ria de su pabellón, vencer dificultades que parecían insupera
b les, y  sobreponerse á todo, sin otro caudal que el de la cons
tancia y  el de la firmeza, en el universal desastre. Mas por 
desgracia no encuentro en las arcas del tesoro público ni un so
lo peso de qué disponer, sino con el abandono de objetos que 
están identificados con la vida misma de la nación.

 ̂ Marchando por todos los caminos de la prudencia , he so
licitado prestamos voluntarios, y  apenas se completó una su
m a , que era la novena parte de la cuota que ha de ponerse á 
disposición del ministro de los Estados-Unidos en 3o del pre
sente mes. ¿ Cuál el remedio en tan amargas circunstancias? 
E l  mismo que adoptan todas las naciones en casos extremos 
cuando los sacrificios son inevitables, porque se {c.ompra con 
ellos el honor é impide una nota.de vergüenza. H ablo con 
sentimiento de un préstamo forzoso, á que^no dudo se allaaa- 
ran con gusto las corporaciones y  ciudadanos mejicanos que 
poseen fortuna conocida, porque la nación-, asi como exiVe de 
muchos de sus hijos el sacrificio de la v i d a ,  asi también.^Hie
de demandar el de las propiedades, cuando lo que se va á sal
var es el decoro de la nación y  la buena fe de su Gobierno. 
En consecuencia, evitándole a-1-pueblo la guerra, que siempre' 
es una calamidad, y  consultando solamente al bien de la R e 
p ú b l ic a , y  con la plenitud del poder que me concede la séti
ma de, las acordadas en la c u b a y a  , he tenido á bien decretar 
y  decreto lo contenido en los artículos siguientes :

I? Se exigirá como préstamo forzoso á todos los departa
mentos de la. R e p ú b lic a ,  y  con proporción á su riqueza, la 
cantidad de dos millones y  medio de pesos para cubrir la 
deuda que el Gobierno de Méjico ha reconocido al de los" E s
tados-Unidos de América. :

2? Esta suma será reintegrada de preferencia luego que 
las atenciune.s del erario lo permitan, dándose á estos créditos 
lugar privilegiado en la deuda publica.

4? L a  cantidad que corresponda á cada departamento para 
el indicado objeto se designará oportuna y  equitativamente 
por el Gobierno.

4 * Desde luego se procederá á reunir en esta capital la 
cantidad de 270$ pesos.,, que estará disponible para el dia 
3o del p iesente, y  á cuenta de la asignación que corresponda 
al departamento de Méjico en la distribución de los dos y  me
dio millones de pesos.

5? Para que se proceda con equidad y  justificación en el 
reparto de las cuotas , conforme á las fortunas de las corpora
ciones y  ciudadanos de la República , se hará esta por el tribu
nal mercantil, de acuerdo con las juntas de fomento, de in
dustria y  de m inería, concurriendo ademas uno de los minis
tros de la tesorería general 5 y  p0r lo que respecta al clero sé- 
cular y  regular, el individuo ó individuos que nombrare él 
Illmo. Sr. arzobispo de Méjico. L a  cantidad de 2 7 o2 pesos sa 
repartirá entre los cleros secular y  regular , conventos de mon
jas que posean bienes , cofradías, archicofradías , los llamados 
juzgados de testamentos, capellanías y  obras p ia s , y  entre 
los ciudadanos mejicanos de conocida propiedad, comercian
tes , labradores ó de cualquiera otra profesión , sin exceptuarse 
una sola corporación civil  ó esclesiástica que posea ó adminis
tre bienes.

6? Dentro de cuatro dias después de publicado el presento 
decreto quedará hecha indefectiblemente la citada distribu
ción de la suma de 2yod  pesos, bajo la mas estrecha respon
sabilidad de las autoridades y  corporaciones expresadas, la9 
que remitirán sin demora alguna al ministerio de Hacienda la 
lista de cuotas y  personas á quienes se señalaren.

7? L a  suma que á cada corporación ó ciudadano de esta 
capital corresponda á mas tardar será entregada en la tesore
ría general el dia 28 del corriente, y ella usará de su facultad 
económico—coactiva y  de cuantas nías fueren necesarias para el 
logro de tan urgente é interesante objeto.

Por tanto mando se im p rim a , p u b liq u e ,  circule y  se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional e ú .T a ¿  
cubaya á 20 de A b r i l  de 1 8 4 3  ^ A n t o n i o  López de San¿ 
tau a .= I .  T r ig u e r o s ,  Ministro de Hacieuda.

Y  lo comunico á V .  E ,  para su conocimiento y  fines cor
respondientes.

Dios ¿kc. Méjico A b r i l  20 de l 843.zrT rigueros,= sE xc6-  
lentísimo Sr. gobernador de esle departamento.

M érida 9 de Abril.

Noticias o f ic ia le s .= V ig ía  de Txil.í=sEo este momento, qué 
serán las cuatro de la tarde, acaba de pasar un vapor con cin* 
co buqnes al remolque, viniendo de sotavento y  llevando la 
dirección del puerto de T elch ac .  ; ¡1

Me ha dicho un atalayero que acaba de llegar del pueblo 
de I x i l , que en Comul estaa y a  los enemigos , lo que pongo en 
conocimiento de V .  S.

Dios & c. Puerto de Ixil  8 de A b r i l  de 1 843. = * Calixto 
Ptosado.=br. Secretario de Guerra y  M a rin a

Comandante en gefe.=:Son las nueve de la noche, y  no oco|r- 
re otra novedad que la confirmación de las noticias de que e í  
enemigo se ha posesionado del pueblo Motul. Sírvase V .  Si



manifestarlo al Excm o. Sr. gobernador suplente en ejercicio, 
y  recibir las protestas de mi aprecio y  consideración.

Dios & c. Cuartel general en Conkal á 8 de A b r il de 1 8 4 3 .=  
Sebastian L ópez de Liergo.==Sr. Secretario de la G uerra.

Idem   11.

Comandancia de armas de Cam peche. Informado por los 
oficiales de mar del pailebot de guerra T itán  , de que habían 
echado á tierra en un cayuco al comandante de dicho buque 
D . Ram ón T rillo  en la costa de barlovento hácia el punto de 
isla de A re n a s , según expresaron aquellos en el parte que tu
v e  el honor de d irig ir á V .  S. a y e r , dispuse saliera inmedia
tamente una canoa con dirección al referido punto á cargo del 
C . Joaquín M o lin a , con objeto de ver si se encontraba para 
conducirlo á esta plaza. A s i se verificó , y  habiendo logrado 
hallar al mentado comandante en uno de los ranchos de las B o 
cas esta m añana, acaban de presentárm elo, y  he dado orden 
de que quede detenido en el cuerpo de guardia principal hasta 
la  resolución del superior gobierno.

A n och e desputs de las nueve llegaron á presentárseme dos 
desertores de las filas enemigas del sétimo batallón , que se se
pararon de Lerm a anteayer, y  no dan noticia alguna de im 
portancia.

H a reinado hoy una completa calma entre nuestras pose
siones y  las del enemigo con respecto á hostilidades.

Sírvase V .  S. elevar lo expuesto al conocimiento de S. E . 
el gobernador suplente en ejercicio , y  admitir las seguridades 
de mi consideración y  particular aprecio.

Dios & c . Cam peche A b ril 9 de 1843. z z  José C a d e n a s .»  
Sr. Secretario de G uerra y  M arina.

Comandancia m ilitar de Sisal. =» A  las cinco de la mañana 
al hacer el v ig ía  la descubierta me participó que la goleta de 
guérra enemiga Aguila  no se hallaba á la  v is ta , y  que el v a 
por Mote zuma, se dirigía sobre el puerto.

E n  el momento que se puso en frente rompió el fuego, 
como el dia de ayer, sobre los dos buques americanos y  esta po
b la c ió n , sin causar la menor desgracia. A  pesar del fuego que 
hacia , pues tiró 7 1  cañonazos y  6 cohetes , nuestras baterías 
se mantuvieron en inacción , á fin de que el vapor se aproxime 
mas á ellas: luego que lo v e r ific ó le  hicieron fuego con tan 
buena dirección , que de seis tiros que se le dispararon dos de 
e llo s , según el zarpazo de la bala, pueden haberle hecho a lg u - 
pa avería , porque inmediatamente huyó cobardemente á su 
fonde.aderó.

T o d o  lo que tengo el honor de comunicar á V .  S. para 
que,se sirva trasladarlo al conocimiento de S. E . el gobernador 
en ejercicio.
... Dios &C-. Sisal 9 de A b ril de 1 843.= A lb e r to  M o r a le s .»  
Sr. Secretario de la G uerra y  M arina.

Idem  1 5.

Posta de C am peche.=Com andancia m ilitar de C a m p e c h e s  
Cuatro desertores' dé las filas enemigas se me han presentado 
h o y en esta p la z a , dos de ellos correspondientes al batallón 3?, 
que se quitaron ayer de la hacienda B u eñ a-V ista  , y  los 
otros dos pertenecientes al 7 ? , que se separaron esta mañana de 
la  Eminencia. A u n qu e nada dicen de nuevo en lo general so
bre su campo , están contestes en la llegada del general Don 
Pedro A m pudia con la investidura de general en g e fe ; y  ase
guran los dos últimos haberlo visto ayér en la Em inencia.

.N inguna novedad ha ocurrido en1 todo el dia acerca de hos
tilidades entre nuestras fuerzas de mar y  tierra y  las del ene- 
m igo.

T en go la honra de participarlo á V .  S. para los efectos 
correspondientes.

D ios &c. Cam peche A b ril i 3 de 1 8 4 3 .= José C a d en a s.»  
Sr. Secretario de G uerra y  M arina.

(Boletín del ejército de Yucatán  )

A F R I C A .

Oran 3 de Junio .

Apenas desembarcó en A r z e w , de regreso de su peregri
nación á la M e ca, E U M e z a r i, se dedicó á buscar el cuerpo 
del general Mustaíá. Se dice que ha tenido que pagar por su 
rescate 5 00 francos ; pero sea ó no cierto este hech o , el cadá
ve r mutilado del general llegó á Oran el 28 de M ayo : le h a
bían cortado la cabeza y  la mano derecha. T odavía  se esta en 
la creencia de que el general M ustafá aun no había muerto 
cuando cayó en poder de los enemigos: los árabes ignoraban 
que fuese un persouage de distinción , pero fue reconocido por 
un negro que ha residido algún tiempo en Oran.

E l  gefe de los D ouaires y  de los Smelas fue enterrado el 
2 9  con todos los honores debidos a su clase en el cementerio 
de los musulraaues, habiendo colocado sobre su sepulcro una 
tienda en tanto que se erige un modesto monumento destinado 
á perpetuar lá memoria del ilustre guerrero que ha perecido 
tan desgraciadam ente. . ; t

E s indudable que el m ackzen se hallo sobrecogido de un 
terror pánico: se ha oido decir a un douaire, que su íusii se le 
escapaba de las manos, y  no quería hacer fuego.

E l  general de Lam oriciere ha escrito á los douaires: les 
dice que se han conducido como unos cobardes, abandonando á 
su general en el campo de batalla, y  que desde aquel^ momen
to les prohibía desplegar el estandarte verde, no queriendo ver 
tnas que la tienda del que designa p a r a  conducirlos a M ascara. 
Este gefe es M oham et—B e n -B u ch ir. Cuando el general L am o — 
íiciere  escribió su carta ignoraba el regreso de E l-M e za ri. H a 
llegado orden de que se dirija inmediatamente la caballería in
dígena sobre M ascara. E l general T h ierry  debe pasarla revis
ta. para enterarse de las pérdidas que ha tenido ea caballos, 
armas & c .

E l-M e z a r i está naturalmente considerado como el sucesor 
probable del valiente general M ustafá , y  seguramente que se
ria im posible hacer una mejor elección. A l  anunciar este gefe 
á los douaires que iban á entrar en cam pan a, les dijo; wE stoy

seguro que vengaremos la muerte de M u ctafá ,  regresando con 
tantos centenares de cabezas corno dedos 1 enia, el general.*

Se dice que A b d -e l-K a d e r  ha muerto..

FR A N C IA ,

París  10 de J u n io

L a  Cámara de los Pares ha aprobado en la sesión de este 
dia f)ór una mayoría de 92 votos confia 3 el proyecto de ley  
relativo á un reem plazo de 8o 9 hombres. Asimismo ha apro
bado otros varios proyectos de ínteres local. ( Debats.)

Escriben de V ien a  con fecha del 4:
E l príncipe de M ettern ich, que continua gozando la mas 

completa salu d , trata de pasar una parte del verano en Ic h l, 
cerca de S a lzb u rgo , sitio célebre por !a pureza del aire y  her
mosos puntos de vista. Se cree que el príncipe saldrá de V ien a 
el I 5 de J u lio .

Se dice que el conde S e u fft, uno de los individuos de la 
conferencia de Londres en l 83o y  i 83l , y  que hace poco era 
embajador de A ustria  en H a ya, ha sido nombrado para desem
peñar el mismo destino en Londres. (Id.)

E scriben  de las orillas del R hin  con fecha 3 de Junio:
Dos buques austríacos han salido de ios puertos de Trieste 

y  de V en ecia  para trasladarse á las aguas de la China con 
objeto de entablar negociaciones mercantiles. -{Id.)

Hemos, recibido p o r e l  Great-Western^  que ha llegado á 
In g la te rra , periódicos americanos qije alcanzan hasta el añ de 
M a y o , los cuales no contienen ninguna noticia relativa á los 
asuntos dfcl país.

Según el Galveston Givilian, parece que son ciertos los ru 
mores que habían circulado acerca de la intervención de los 
Gobiernos de F ra n c ia , Inglaterra y  los Estados-U nidos para 
poner un término á la guerra entre Tejas y  M éjico. " E l  G o 
bierno francés sobre todo , añade el mismo periódico , ha da
do á su ministro instrucciones positivas sobre este asunto.*

(Consté)

E l Faro de los Pirineos  da las siguientes noticias de M on
tevideo:

Tenemos á la vista una interesánte carta de un pasagero 
llegado á M ontevideo á fines de M a rzo , y  que escribe desde 
la rada el 2 7  del mismo mes á bordo del navio F é n ix , de 
Burdeos. E s ta c a r ía , concebida en términos sen cillos, reasume 
sin em bargo de un modo bastante completo la situación de 
aquella ciudad en dicha fecha. T odo era en ella confusión, 
estaba estrechada m uy de c e r c a , y  se veian los fuegos de las 
tropas de B u en o s-A ires desde lo alto de la arboladura del F é
nix* Los franceses se hallaban en un estado lastimoso; algunos 
habían tomado las arm as, y  otros estaban entregados á la in
acción mas completa. E n la ciudad habia habido un choque 
form al, en el cual habían sido heridos unos 3o vascongados. E l  
26  de M arzo por la mañana habia sido pasado por las armas 
un francés por haber asesinado á un oficial. (Comm.)

Los periódicos alemanes continúan anunciando sus deseos 
de que terminen las negociaciones comerciales entre la B é lg ica  
y  la Union de aduanas.

Leem os en ia Gacela de Colonia:
Las negociaciones pendientes desde algún tiempo con la 

Prusia para la rebaja respectiva de las tarifas, en lo que con
cierne á algunos artículos , parece que están á punto de ter
m inarse, y  es probable que sus resultados se publiquen muy 
p ro n to , porque á fin del mes actual espira el período duran
te el cual los vinos y  las sederías de Alem ania en virtud del 
R eal decreto de 28 de A gosto de 18 4 2  pueden ser importados 
en B élgica  con las mismas condiciones que los vinos y  sede
rías de Francia. {Id.)

L as periódicos de N u eva-O rlean s del í I de M a yo  d e s
mienten, no solamente la toma de Campeche por los mejicanos, 
sino también la entrada de estos en Mérida. Parece que esta 
ciudad, lejos de haber sido teatro del triunfo del ejército m eji
ca n o , lo ha sido por el contrario de su derrota.

Si se ha de dar crédito á las noticias recibidas de R u sia , 
el Em perador N icolás y  el duque de Leucthem berg visitarán 
juntos las provincias meridionales del imperio para inspeccio
nar las tropas de mar y  tierra , y  acaso también la línea del 
Cáucaso. Se trata de mudar el sistema de operaciones contra 
los circasianos. {Id.)

Escriben de Jaffa (Siria) en 28 d? A b ril;
La tierra Santa es visitada este año por ud óúmero inmen

so de peregrinos , la m ayor parte griegos y  arm enios, que se 
puede graduar en 12H. T reinta buques y  dos barcos de vapor 
los esperan en nuestra rada. {Id.)

Escriben de R om a:
Innumerables enjambres de langosta han aparecido de re

pente en los campos de P a lo , en la costa ooidental del m ar, y 
lo han devastado. D esde allí han caído como una nube en las 
llanuras de la C am pania, de este lado de la montaña. El G o 
bierno ha enviado alli muchos centenares de guardas , pero sin 
éxito , porque sabida es la rapidez prodigiosa con que se re
producen estos insectos.

E l Papa ha mandado hacer procesiones y  rogativas en las 
iglesias para implorar la protección divina contra este azote.

{Gaceta de Augsburgo.)

Escriben de las orillas del E lba  el 3 de Junio :
E l pabellón federal aleman , tal como ha sido proyectado, 

es amarillo ; enmedio l!«vará la cruz de hierro , sobre la cual 
debe estar colocada el águila im p eria l, teniendo en una de sus 
garras la espada , y  en la otra un manojo de flechas. N o podía 
haberse adoptado un símbolo mas adecuado para la navegación. 
E l águila de dos Cabezas , la cruz de hierro y  el haz de flechas 
representan , si se ha de creer á los periódicos alemanes , el 
antiguo imperio de Alem ania , la guerra de la independencia y  
la unidad compacta de la raza germánica. (Commerce.)

M A D R I D   17 D E  J U N I O .

C ua n d o  el G o b i e r n o  dicta aquellas d isposiciones 
que son necesarias para la conservac ión  del orden 
publ i co  y para la seguridad del E s ta d o ,  no traspasan
do  el c írcu lo  trazado por  las leyes , cumple  con  su 
mas sagrado d e b e r ,  cumple  con  la obl igación  á que 
pr incipalmente deben atender los qtie dirigen ios 
destinos de su pais. P o r q u e  de nada sirven ios afa
nes que  puede tomarse ía administrac ión  para el 
progreso y adelanto de la in dustr ia ,  de nada sirven 
los medios que adopte  bajo todos conceptos para au
mentar la riqueza de la nac i ón ,  ya me jorando  la ins
trucc ión  pública , ya creando nuevos estímulos para  
animar su c ivi l izac ión  y su cu l tura,  si está en ma
nos de las personas particulares a Itera 1 la tranquil i
dad publ ica  bajo cualquier pretexto y con cualquier 
fin, causando los extraordinar ios  males que  al c o 
m er c io ,  á las artes y á todos ios ramos de la in 
dustria se ocasionan necesariamente c o n  tales re 
vueltas y trastornos.

G u i a do  el G o b i e r n o  por  el deseo que le anima 
de restablecer en todas partes el im per io  de la C o n s 
t i tución  y de las leyes,  de sofocar  el espíritu r e v o 
l u c i o n a r i o ,  y de hacer respetar su autor ida d ,  c u a n 
to reclaman el bien del país y los intereses mas pre 
ciosos de la soc ied ad ,  ha e x p e d id o  y publ i cado  el 
decreto de 14 de Ju ni o  publ i cado  en nuestro num e
ro del 16. Nada hay en él que no sea legal, que no  
justi f ique á ia faz del m u n d o  el sistema que se ha 
propuesto  seguir el actual G a b i n e te ,  sin salirse ni 
en un ápice de la Const i tuc ión  y de las leves.

Freviénese  que se haga sufrir  la pena que  i m p o 
nen las leyes á todo  el que trate de rehusar la o b e 
diencia al G o b i e r n o  y de usurpar las funciones de las 
autoridades legítimas for m and o  juntas ó comis iones ,

I y á los que promuevan su establecimiento 6 las a u x i 
lien s irv iendo  de emisarios ó de agentes para ex te n 
der la insurrecc ión.  Esta es una medida  que se llalla 
dentro de las facultades de la admi nis tra c ió n ,  y que  
era de to do  punto  necesaria en las actuales c i rcuns
tanc ias,  para recordar á las autoridades el c u m p l i 
miento  de s ú s  deberes y á los ind iv iduos  particulares 
el peligro que corren  si tratan de subvertir  el orden,  
hac iendo  ver al pr op io  t iempo q ue ,  firme el G o b i e r 
no  en su propós ito  y sin temor a lguno ,  se halla dis
puesto á hacerse respetar usando  de los medios lega
les que  tiene en su mano.

Se ordena asimismo que  se publique  la ley de 17 
de A b r i l  de 1821 en cualquier punto  dé la  m o n a rq u ía  
en que  se presenten grupos  ó reuniones que man i 
fiesten tendencia á turbar la t ranquil idad pú bl i ca ,  y 
que  después de esto se proceda co n  el m a y o r  r igor  á 
la puntual  y exacta ejecución de sus d isposiciones.  
N o  dudamos  que  la citada ley ,  que  preve todos los 
casos que  sobre  este punto  pueden o c u r r i r ,  será su
ficiente para cortar con  pronti tud  los males á que  
pueden dar origen los disturbios de que han s ido tea
tro algunos pueldos , ev itando  los tristes efectos que 
pueden dar por  resultado ,  y volviéndoles la calma y 
la t ranquil idad  con  el justo castigo de los de l in 
cuentes.

De  esperar es que  cu m pl i do  estrictamente este 
decreto por las autor idades,  no observarán 1a p u n i 
ble lenidad que  algunas han te n id o ,  a lentando  co n  
ellas á los sublevados ,  y que se lograrán los deseos 
del G o b i e r n o ,  que solo  ansia el bien y fe l ic idad de 
los pueblos , que no  pueden exist i r  mientras que no  
se apague la rebel ión en que  desgrac iadamente se h a 
l l a n  diferentes puntos de ia mo narquía .



8«:rmo. Sr. : Si a la distancia en que la isla de C ub a  se ha -  
2 la de la metrópoli  la voz de ios (rué se empeñan en go be rnar
la enmo mejor conviene á sus intereses no se oye con la dos-  
vmni ümm que  debe inspirar cí lenguaje apasionado de que  usan,  
3mpos: b!c sena que las b mélicas miras del Gobi erno de S. M .  
tuviesen u-o iebz complemento.  Qu e  es una calumnia suponer 
en los ge íes * r c  rgados del gobierno de esta A ntilla el b a s 
tarde) proposito da arrumar á sus habitantes y separarla de la 
dependencia de la metr ópol i ,  á la ceguedad misma. de los par
tidos no puede ocultarse.  Que  h a y  acierto,  leal tad y  discreción 
en el sistema que tanto repugnan los encubiertos enemigos del 
general  D .  G( r o m e o  V a l  des y del intendente D.  Antonio 
L a r r e a ,  es una verdad, que les a t or me nt a , que quisieran o s 
c ure c er  á (ucrzu de imposturas , y  que sm e mbargo aquí  está 
v i g e nt e ,  inalterable á la vista de todo el que quiera consultar 
nuestra verdadera situación.

.Raro será el día en que por efecto de las pasiones que con 
mano inerte está V .  A .  obl igado á reprimir no se contriste su 
e sphi f u  al acordar las medidas de represión que exi gen la 
conservación del orden V bi tranqui l idad del Estado:  en la i s 
la de Cub a  el corazón mas insensible se compl ace  al observar  
que el vecino descansa tranqui lo confiado en la vigi lancia de 
las autoridades : que sm descuidarse el castigo de los del in
cuentes ,  se procura sobre todo i mpedir  que los delitos se c o 
metan:  que no hay asonadas, disturbios,  111 conmociones de nin
gú n  género:  que la justicia se administra con br ev e da d , y  si 
110 con la absoluta perfección que está negada á les hombres,  
con la que pueden prometer la i lustración y  recti tud de los 
jueces:  que el erario cubre  sus atenciones,  el comercio p ro s p e
ra , nuestros puertos ven ondear el pabel lón de todas las nac i o
nes del mundo,  y  que en lin cuantos ramos componen la a d 
ministración publ i ca  se bullan satisfactoriamente desempe
ñados.

¿ A  quiénes se deben estas venta jas s i d o  á D .  Geróni mo 
Váleles y  D .  Antoni o  L a m i a  , que con una ejemplar a b n e g a 
ción de sí mi smos ,  y  un desinterés que todos a d mi r a n ,  no 
omiten esfuerzos de ninguna clase para el buen desempeño de 
sus elevados dest inos? E xa ge ra do  p a r e ce rá ,  pero no por eso 
deja de ser cierto,  que asi el uno en el Gobi erno,  corno el otro 
en la H a c i e n d a ,  trabajan incesantemente ocupando muchas v e 
ces las horas necesarias para el descanso,  y  que,  merced á este 
cel o  i nfat i gabl e ,  la isla de Cub a  puede piesentarse con orgul lo 
al examen de los censores mas rígidos.

T a l  vez  por esto los enemigos de nuestra tranqui l idad i m
portunan á V .  A .  ponderándole una ansiedad que solo nos afec
taría cuando temiésemos que el Gobi erno se dejase sorprender;  
y  como no hay reforma que no encuentre obstáculo , la que 
han impulsado estos dos hábiles gefes ha causado , como era na
t u r a l , resentimiento en las personas c uy os  intereses resultaban 
contrariados.  Es!o nada teñi r í a  de e xt raño,  ni pasaría de una d¿? 
las frecuentes debil idades humanas merecedoras de nuestra 
compasión , si el despique no se procurase satisfacer con la 
oleosa de dos personas beneméritas y  el daño de toda la isla 
de  Cuba.  Lo s  gales de que  hablamos tienen bastante grandeza  
de alma para sobreponerse a estas i nculpaciones que en el fondo 
de su corazón rep¡ u bau los mismos que  tan frenéticamente se 
lian decidido á sostenerlas ; y  esta generosidad , por mas de un 
tí tulo recomendable  , es sin duda la que ha alentado á sus a d 
versarios para p rorr umpi r  en denuestos de que no necesita una 
buena c au s a ,  en agravios que jamas podrán c omp r ob ar  y  en 
personalidai .es que revelan el mal  disimulado encono con que  
proceden.

D e c i r  a V .  A .  que  precisamente todo lo contrario de lo 
que  ellos refieren es lo que pasa y  se experimenta en la isla de 
C u b a  , es tan exacto como seria di latado y  hasta cierto punto 
inútil  recorrer las delirantes imputaciones que hacen resonar en 
toda la monarquía.  Que  sea traidor á la España uno de sus mas 
denodados defensores,  V .  A .  sabe si esto cabe en la esfera de 
lo posible.  Que  destruya á la isla un intendente á quien las 
economías ofrecen las mas inagotables fuentes de r i queza ,  
V .  A.  pía de graduar  si hay eo (dio a l gún viso de verdad.  Q u e  
los abolicionistas hayan alistado en sus lilas al que  con tino y 
maestría supo desconcertar sus mejores '.'laces , el rúas me di a
no criterio basta para conocer si era esto real izable.  Qu e  afli
ja al país y  cierre los manantiales de su prosperidad el que  los 
l impia removí  n lo el con! cubando y  despertando el celo de los 
subalternos , nadie mejor que el Sr. Secretario de Haci enda  
puede mío miarlo.  Que  haya  en ho una deplorable  y  universal  
cal ami dad en este venturoso país,  que , como pretendo del  c i e
l o ,  goza de paz y de v en t u r a ,  cuando otros arden en el fuego 
de la discordia y  experimentan t l istísimos desastres, ¿no es i n
sultar á la razón , predicar el a bs u r d o,  y  provocar  la i ndi gna
ción de los buenos ?

Han lu alcal izado sin ninguna excepción los autores de las 
representaciones y  artículos que de a lgún tiempo á esta parte 
se publ ican tn la península con el objeto de ofuscar ai G o b i e r 
no , y  conseguir que vengan a esta p n  ciosa Autil lo,  cambios 
acomodados ai espíritu de bandería que los actuales gefes han 
sabido s o fo c a r ; pero entre l a s ’ interesadas pretcnsiones de un 
corto número de hombres , y  las reclamaciones de los cuerpos 
municipales que han impetrado la conservación d« 1 benéfico sis
tema,  que nos n g e  , la elección no puede ser dudosa.  Lo sabe
mos : V.  A .  resolverá lo que mejor convenga á es «a importante 
joy a  de la corona de Casti l la ; y  si con el solo título de españo
les y  de españoles de ambos hemisfer ios,  para  nosotros el mas 
apreciadle  que puede imaginarse,  nos hemos decidido á unir 
nuestra débil  voz á las de las corporaciones que  con sabiduría 
,y patriotismo han defendido los verdaderos intereses del país,  
V .  A .  dispensará seguramente esta l ibertad en grac i a  del no
ble objeto á que nos dir igimos : honrar al mérito y  testificar la 
verdad.

Habana  4  de M a y o  de i 8 4 3 . = S e r m o .  Sr. i=(3 igaen 90 fir
mas de casas principales del  comercio de la Habana. )

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M a d r id .

Habi éndose  denunciado aute el Sr. alcalde const i tucional  
D .  José  Seco JBuldor, por el Sr. promotor fiscal D  José  G a r 
c ía  de los Rí o s  y  A rc i i e  , el art ículo de fondo inserto en el p e 
ri ódi co titulado L a  P o sd a ta  , mím 4 4 * ? que principia i n 
tentos pérfidos y  avisos o p o r t u n o s y c oncl uye  " sa ng re  y  des
trucci ón se procedió a cel ebrar  sorteo de los nueve  jueces 
de hecho que debían componer el j urado de a c u s a c i ó n,  y  p r é -

vias las formalidades que la L y  p r e v i e n e ,  focó á los señores 
D .  Jac i nt o  GaJanp , D.  José  Jo aq uí n T r o c o n i z ,  D .  Franc i sco  
d é l a s  Ri v a s  , D .  .Francisco G ar c í a  L l an os ,  D.  José  N u ñ e z ,  
D .  José  Mart í nez  , D .  A  al en ti ;i Cé spe de s ,  D .  Mar t i n F e r n a n 
dez de la Cua dr a  y  D.  J u a n  José  Sánchez C a r p i n t e r o ,  q u i e 
nes declararon haber l u g a r  á la formación de causa por siete 
votos contra dos.

M a d r i d  r 3  de Ju n i o  de i 8 4 a .  —  Ci pr i ano Mar í a  C l e m e n -  
em , secretario.

M on u m en to  d el E??zpecinado .

Canti dades que  han ingresado en el  b a n c o ,  donde continúa 
abierta La s us cnci o n.
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M ad r i d  i{) de Ju ni o  de I 8 4 3 . =  E l  comi s i onado,  J u a n  
Mar t i n  Empec i nado.

DI REC C I O N G E N E R A L  D E  C A M I N O S ,  C A N A L E S

y  PUERTOS.

L a  dirección general  de Caminos , Canales  y  Puertos  ha 
señalado el dia 20 del  corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el pr i mer  remate del  arrendamiento 
por dos años del portazgo de C ó r d o b a ,  bajo la cant idad m e 
nor admisible  de 8 7 $  rs. anuales.

L * s  condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto 
en la portería ma y or  de la misma dirección.

U n  profesor de francés , natural  de París  , enseña á leer,  
escribir  y  hablar  con pureza dicho idioma por un método te ó-  
r i co- práct i co  que facil ita el estudio y  la adquisic ión de una 
buena pronunciación.  D a  lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos.  Dar án  razón en la l ibrería de D o ñ a  A .  Po up ar t ,  
cal le del  A r e n a l ,  frente á la pl azuel a  de Cel enque;  7

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

L i c e nc i a d o  D .  V i c e n t e  Sebastian G a r c í a ,  abogado dé los 
tribunales de la nación y  juez de primera instancia de esta 
vi l la de M a n z a n a r e s ' y  su p a rt i d o ,  que de ser asi y  estar en 
actual  uso y  ejercicio de sus funciones el escribano que s u s 
cr i be  da fe.

P o r  el presente cito y  emplazo por  el tercer término de nue
ve dias á Antoni o y Manuel  V i d a l  ( al i as  los C h u l o s ) ,  E c e -  
quiel  R o s a d o ,  V i c e n t e  Mendi ol a  y  G e r v a s i o  Santos , contra 
quienes de oficio estoy procediendo por los robos y  otros e x 
cesos que  en el dia 28 de Di c i embre  de I B 4 1 cometieron en 
las inmediaciones de esta, vi l la , para que  dentro de dicho t é r 
mino se presenten en las cárceles  de este partido á responder 
de los cargos que  contra ellos resultan , que  si lo hicieren se
rán oídos y su justicia guardada , y  cuando n o ,  seguirá dicha 
causa en re be l d í a ,  y  los autos y  di l igencias  que en ella se 
dictaren se entenderán con los estrados de esta audi e nc i a ,  p a
rándoles el perjuicio que h a y a  l ugar .  Y  para la notoriedad de 
aquel los se manda publ icar  el presente.

Manzanares K> de Ju ni o  de 1 8 j 3 . = 3 V i c e n t e  Sebastian 
G a r c í a . = P o r  su mandado,  Manuel  Peñalosa.

 E n  la junta de acre-dores de D . . C i p r i a n o  Casti l la,  c e l e b r a 
da en 3 o de A b r i l  últ imo á la presencia del Sr. juez de p r i m e 
ra instancia D .  Ra mó n Pasaron y Lastra,  entre otras cosas q u e  
se a c o r da r o n,  se procedió ¿¡I nombramiento de síndicos,  que re
c a y ó  en el l i cenciado D ,  José  Go n zá l e z  Serrano , abogado del  
i lustre colegio de esta c or t e ,  y  en D.  J u a n  R u i z  del  comercio,  
de la m i s m a ,  que  v iven el primero cal le del A r e n a l ,  núra.  2 0 ,  
cuarto s e g u n do ,  y  el segundo en la cal le de la M a g d a l en a ,  n ú 
mero 5 , á los que entre otras facultades se les concedi ó la de 
que procediesen a la cal i f icación y  clasificación de crédi tos;  
y  para poderlo veri f icar y  l lenar los demas puntos de su c o m e '  
tido han solicitado , V el mismo Sr. juez ha acordado que se 
haga  saber por el presente anu n ci o ,  como se e j e c ut a ,  á todos 
los acreedores de Casti l la,  que  á la mayor  br evedad presenten 
á dichos síndicos los documentos que  los legi t iman , asi como 
á cuantos pudierau hacer  pago al mismo Casti l la,  ú  otra pers o
na en su nombre , que no lo veri f iquen á nadie sino á los s i n-  
dicos,  sopeña de nul idad.

 D .  José Mar í a  M u ñ o z  M u n u e r a  , j uez  de pr i mera  instan
cia , por la Re i n a  nuestra Señora , de O l v e r a  y  su partido & c .

Po r  el término de 3 o dias, que  principiarán á correr  y  c on
tarse desde que  tenga l ugar  la inserción de este anuncio en la 
G a c et a  de M a d r i d ,  se c i t a ,  l lama y e mpl az a  á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión 
de los bienes que componen la capel lanía fundada en la parro
qui al  de la vi l la de Al godona l es  por Rodr i go  Al on so  C a m p a 
nario , para que  dentro de él  deduzc an en este j uz ga d o  , por  sí

ó por medio de apoderado con poder b a s t an t e , el que  crean 
competí  ríes ; bajo apercibimiento que  no haciéndolo se sustan
ciarán los autos en su rebe l d í a ,  parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.  D a d o  en O l v e r a  á 7  de Juni o de r 8 4 3 . — José Mar í a  
M u ñ o z  Munuera. z=P.  S. M .  , Simón de V i l l a l b a .

 D .  José M a r í a  M uñ o z  M u n u e r a ,  juez «de primera instan
c i a ,  por la Re in a  nuestra S e ñ or a ,  de la vi l la de O l v er a  y  
pueblos de su partido &c .

Por  el término de 3 o dias , que principiarán á correr y con
tarse desde que tenga l ugar  la inserción de este anuncio en la 
Gacet a  de Ma d ru l  , se cita , l l ama y  empl aza  á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión 
de los bienes que componen la capel lanía fundada en la parro
quial  de la vi l la  de Al go do na l e s  por D i e g o  Gonz ál ez  de C o n -  
t reras y  D o ñ a  J u a na  R o d r í g u e z ,  su muger  , para que dentro 
de dicho término se presenten en este j uz gado á de duc i r  el que 
crean competir les ; bajo apercibimiento que  no haciéndolo se 
sustanciarán los autos en su r ebe l d í a,  y  les parará el  perjuicio 
que ha y a  lugar.  D a d o  en esta vi l la de Ol v e r a  á 7  de Juni o 
de í 8 4 3 . = José  Mar ía  M uñ o z  Munuera.=aP.  S. M . , Simón de 
V i l l a l b a .

 D .  J u a n  D i a z  A r g u e l l e s ,  intendente honorario de pro
vi nc i a  , contador en propiedad y  subdel egado interino de R e n 
tas He esta & c .

P o r  el presente cito y  empl azo á D .  M a n u e l  G i s t a ,  c ar a 
binero de hacienda públ i ca  q u e  fue en esta p ro vi n c i a ,  y  con 
posterioridad cabo del  mismo cuerpo en la de H u e l v a ,  para 
qu e  en el término de 3 o dias,  contados desde el en que se in
serte este edicto en la G ac et a  del  G obi e r n o  , se presente en 
esta subdelegacion á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se s i gue contra Bl as  B l a n c o  y  M an u el a  Na ra nj o ,  
por aprehensión de géneros de i l ícito c o me rc i o ;  bajo aper ci 
bimiento que de no verif icarlo se seguirá aquel l a  en rebel dí a,  
y  le parará  el perjuic io que ha ya  l u g ar .

Dado en C ór do ba  k 2 de Ju ni o  de i 8 4 3 . = J u a n  D i a z  A r 
g u e l l e s . = P o r  mandado de S, S. , Mar i ano  de V e g a .

; i P o r  provi denci a  del  Sr.  D.  Beni to Serrano y  A l i a g a ,  juez
de primera instancia de esta c o r t e ,  ref rendada del  escribano 
de este número D .  José  G ar c í a  V a r e l a  , se c i t a ,  l lama y  em
plaza á D .  M an ue l  Si lvestre de Ec hev ar r í a  , y  si hubiese falle
cido , á sus herederos , p i r a  que por sí ó por medio de perso-  
ha competentemente autorizada se presenten en di cho juz gado 
y  escribanía dentro d©l término de i 5  d i a s ,  á fin de hacerles 
saber cierta providencia  dictada en negoc i o c i v i l , apercibidos 
que de no hacer lo les parará el perjuicio que ha y a  lugar .

 D .  José  B arr i o,  a bogado de los tr ibunales é indi vi duo del
ilustre colegio de B u r g o s ,  y  j uez  de pr i mera  instancia en pro
piedad de este partido de Ra ma l es ,  de que  el presente escr i ba- . ,  
no certifica.

Por  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho k los bienes de la c apel l a
nía c o l a t i v a ,  fundada por D .  J u a n  G i l  del Barr i o  el 9 de 
A b r i l  de I 7 9  I en el l u gar  de O j e va r  J u n t a  de P a r a y as  , p a
ra que en el término de 3 o días comparezcan en forma legal  k 
deduc i r  su derecho en este j uz gado y  escr i baní a;  bajo a per c i 
bimiento que pasado sin haberl o ejecutado les parará el per j ui 
cio que hubi ere  l u g a r ,  pues por provi denc i a  dictada en este 
dia á petición del  procurador  Bart ol omé Sanin , en v i r tud de 
poder sustituido por el presbítero cura del l u gar  de O j e v a r  
D .  A g u st í n  de T r e v i l l a ,  á quien le fuere conferida por ei se
ñor doctoral  de Có r do ba  D.  An dr é s  de T r e v i l l a  y G i l , he 
mandado que se haya por pr o vo ca da  la part ición y división de 
di cha capel lanía con arregl o  á las órdenes vigentes.

D a d o  en Ra ma l es  á 20 de M a y o  de 1 8 4 3 . Jo s é  B a r 
rio.— Por  su ma n d a do ,  J o aq u í n  Ort iz  T o r r e .

T E ATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía de la ópera F r a - D i a v o l o  á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama n ue v o ,  de grande espec

t á cu l o ,  or iginal  , en cuatro-actos'  y  en v er so ,  debi do á la p l u
ma de uno de nuestros primeros l i teratos,  ti tulado

G U I L L E R M O  T E L L .

E n  el cuarto acto se ejecutará un terceto desempeñado por 
las Sras.  F i na r t  y  D i e z  y  el Sr. F ma r f .

E n  ce l ebr i dad del  aniversario de la Const i tución estará el  
teatro i luminado.

N o ta , Ma ñ an a  lunes se pondrá en escena la comedi a  he
r o i ca ,  n u e v a ,  o r i g i n a l ,  en tres jornadas y  en v e r s o ,  p r o d u c 
ción de uno de nuestros primeros l i t e r a t o s ,  t i tulada

E L  C R I S O L  D E  L A  L E A L T A D .

C R U Z .  A  las ocho y  medi a  de la noche.

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

c omedi a  nueva en tres a c t o s , or iginal  de uno de nuestros mas 
dist inguidos poetas.

Bol eras  con la jota de la Pata  de Cab ra .
Y  para terminar la función se dará la pr i mer a  representa-» 

cion de la comedia  n u e v a ,  en un acto , traduci da del  francés 
y  a rre g l a da  á nuestra escena con el t í tulo de

P O R  N O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S .

« a rr«mascat'aBTfflifgMii nm ni líqcn— aawcsgraaacpB»

C I R C O .  A  las ocho y  media  de la noche.

L U C I A  D K  L A M M E R M O O R .  

ópera seria en tres actos del  maestro Doni z et t i .


